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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
OMOEMBS:?^

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre........................... íj id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

! La leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
\ territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
i Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
i cien de la ley «n la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que so deje un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZiFaxt® oíloisul

nBIBHCU DÉ!, cossao 1)8 lim6S.

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Q-.) continúan sin nove
dad en su importante salud.

(Uoceía áeí 28 de Abril de lí?05.)

iinsimmiistiii.
Nou. 905.

Diputaciospminçi^^alladsHâ.
PRIMER PERIODO SEMESTRAL DE 1905

Renovación bienal
(CONTIN,UACION.)

Extracto de las actas de las se
siones de la Diputación provin
cial que se publican en este 
periódico oficial á los efectos 
del art. 64 de la ley Provincial.

Sesión del 24 de Abril de 1905.
PllESIDENOIA DE EDAD DEL

Sn. Bachiller.
Lectura y aprobación del acta 

anterior.
Se pone à discusión el dictá- 

men de la Comisión auxiliar de 
actas, acordándose que se rijan 
la.s sesiones por el Reglamento 
vigente.

El Sr, Alonso pregunta la for- 
nia ú orden de la discusión, por- 
Que en el diotámen aparece in
formada el acta del Sr. Vitoria 
que no contiene protesta alguna 
y la de los señores Represa y Ga- 
''ilan que en su concepto la tie- 
•ion grave, y dentro de lo pre- 
oeptuado en la Ley, la Comisión 
debió presentar tres dictámenes.

El Sr, Presidente: Que en el 

leído se observa la debida sepa
ración.

El Sr. Alonso, que conste su 
protesta por infracción de la Real 
orden de 12 de Abril de 1880, y 
así lo ofrece el Sr. Presidente.

El Sr. Alonso consume un 
turno en contra del dictamen, 
por entender que en la elección 
del Sr. Represa por el distrito de 
Rioseco y Villalón, se han come 
tido todo género de abusos y atro
pellos electorales. Hace historia 
del pacto formado á raiz de la 
convocatoria, contubernio que 
eliminó de los lugares á las 
minorías. Se extiende en consi
deraciones sobre la designación 
de candidatos, sorprendiendo al 
cuerpo electoral aquella desig
nación, que infringía los precep
tos de la Ley, puesto que los se
ñores Represa y Ortega diputa
dos entonces y como tales desig
naron Interventores. Que se han 
cometido todo género da coaccio
nes para asegurar el triunfo de 
los apadrinados por aquella coali
ción; que se han infringido tam 
bien entre otros preceptos el ar
tículo 16 del Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890, siendo por 
lo tanto nulos todos los actos de 
la elección é ilegal la sanción de 
ella, que tampoco puede preva
lecer la aprobación del acta del 
Sr. Represa porque en el escru
tinio general se demostró que en 
muchos pueblos no hubo elección, 
y de estos y otros hechos se ins
truye causa criminal, aparte de 
que muchas de las actas no vi
nieron por el conducto oficial; 
como ejemplo de las enormida 
des que acusan gravedad del acta 
del Sr. Represa, cita el pueblo de 
Herrín, donde no hubo elección 
y el acta vino cubierta con el 
censo; Villagarcía, en que se ex
tendieron las actas en dos puntos 

distintos, y á la misma hora por 
una misma mano; Becilla, Vi
llalba del Alcor que su factura 
hace entender que se entregaron 
en blanco, concluyendo por dar 
lectura que se relaciona con los 
hechos denunciados.

El Sr. Calvo en defensadel dic
tamen exponetiue la Comisionen 
cumplimiento da lo preceptuado 
por la ley ha presentado el dic
tamen que se discute dividido en 
tres partes comprensivas do las 
actas examinadas, que en este 
asunto no se ha tenido presente 
el Decreto de adaptación porque 
las protestas y reclamaciones so
bre la gravedad de las actas han 
de hacerse en el escrutinio gene
ral y por los Interventores ó Can
didatos proclamados, cosa que no 
aparece en el expediente, por 
cuya causa fué benévola exami
nando las protestas formuladas 
contra el Sr. Represa pop-quien 
no tenía capacidadzpara líacerlas. 
Que no es de estimar la cita que 
hacía el Sr. Alonso del R. D. da 
adaptación, puesto que existe 
R. 0. aclaratoria del mismo en 
que se reconoce el derecho á la 
proclamación por los Sres. Repre
sa y Ortega, Que respecto á la 
elección de Becilla de Valdera
duey no figura otra protesta per
sonal que la del Sr. Las Heras. Que 
la ley por lo que hace ája im
pugnación de la elección en Vi
llagarcía, nada dice respecto á la 
redacción del acta, y si ésta ha 
de ser de una misma mano y de 
una misma letra, detalle despues 
de todo accidental y que no re
viste ni puede revestir motivo al
guno que pueda invalidaría, y 
termina encareciendo se apruebe 
el dictamen en cuanto al acta del 
Sr. Represa por estimar leves las 
protestas formuladas.

Rectifican ambos señores y de

clarado el punto suficientemente 
discutido,se puso á votación y en 
nominal en la que tomaron parte 
23 señores Diputados, porl9 vo
tos contra 4, fué aprobado el dic
tamen, y por tanto el acta del 
Diputado electo por Medina de 
Rioseco y Villalon Sr. Represa

El Sr. Alonso protesta la elec
ción por haber tomado parte en 
ella el Sr. Represa.

El Sr. Bocos, que en su virtud 
procede repetir la votación.

El Sr, Alonso se opone por no 
hallarse preceptuado en la ley y 
pide que conste su protesta.

El Sr. Gavilán acepta ¡a nuli
dad de la votación y pide se pon
ga á discusión el dictamen.

El Sr. Alonso replica que la 
votaci-on es nula y que esa decla
ración sólo puede hacerla la au
toridad á quien se eleve la pro
testa, y sin másdiscusión se acor
dó declarar nula la votación y 
proceder á otra nueva con el voto 
en contra de los Sres. Cubas, 
Alonso, Jalón y Burgoa y por 18 
votos contra uno ([uedó aprobada 
el acta del Sr. Represa y proclama
do Diputado por dicho Distrito.

Se dió cuenta del particular 
referente al Distrito de Peñafiol- 
Valoria por el que aparece pro
clamado electo D. Pedro Vitoria, 
y sin discusión fué aprobada su 
acta.

Inmediatamente se hizo de la 
referente á D. Enrique Gavilán, 
electo por la Audiencia de la Ca
pital y Mota del Marqués.

El Sr. Cubas impugna el dic
tamen protestando de que con 
fullerías políticas se ha arrebata
do el acta en ese Distrito ai Can
didato D. José Jalón y Semprún, 
que obtuvo más votación que los 
Sres. Mateo ó Calvo Rodríguez. 
Que viene al debate inspirado 
por el más alto deber de justicia
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como lo demostrará votando á un 
querido amigo á quien la opinion 
señala como indiscutible can
didato á la Presidencia de la Di 
putación. Se extiende después en 
consideraciones sobre las infrac
ciones cometidas dando la Presi
dencia da las Mesas á personas 
incapaces, postergando á los Te
nientes de Alcalde y Concejales 
del Exorno. Ayuntamiento á 
quien el Alcalde designó con evi
dente clvido de lo dispuesto en la 
Ley electoral y circulares aclara
torias do la Junta Central del 
Censo. Que se hizo escandalosa 
eliminación de Interventores con 
el ñn de escamotear millares de 
votos. Que todos estos hechos 
acusan nulidad de la elección; 
que por lo que hace á los pueblos 
de! Distrito de La Mota han sido 
tales las enormidades cometidas 
que hubo necesidad de tener á 
devoción diez actas en blanco 
para repartir 1.700 votos que re 
presentan á los Candidatos mi
nisteriales. Asi lo demuestran 
las protestas producidas en los 
pueblos de Adalia, Pobladura, 
Renedo, San Pedro de Latarce 
y otros, todas ellas graves, dan
do lectura del acta notarial que 
se levantó en Renedo en donde 
solo obtuvo un voto el Sr, Jalón 
en uno de los Colegios y dos 
en otro. Se ocupa después de 
lo que llama componenda en 
pueblo tan importante como Tie- 
día, donde resulta que los Candi
datos ministeriales tiene igual 
votación y el Sr. Jalón sólo 25 : 
en cada una de las secciones. Tam- 1 
bión lo hace de la de Traspinedo j 
y la do Villanueva de los Caba- j 
lloros, en cuyos pueblos obtuvo j 
mayor votación el Sr, Jalón y sin • 
embargo aparecieron (ion mayo- j 
ria los Sres. Calvo y Mateo. Que t 
el acta de Villabañez estuvo tres { 
días en poder de un candidato á ’ 
fin de que el Gabinete negroapro- ¡ 
vechara los 220 votos para derro- j 
tar al Sr. Jalón, acta en que apa- j 
recen votando muertos y ausen- ; 
tes de la localidad. Que todos es- j 
tos hechos están bajo la acción de 1 
los Tribunales y termina pidien
do la declaración de gravedad en 
el acta que se discute. El Sr. Cal
vo en pro del dictamen dá por 
reproducida la defensa en los 
mismos términos que lo hizo al | 
contestar al Sr. Alonso en la dis- 1 
cusion del acta de Rioseco y \ i- 
Halón, afirmando que tampoco j 
puede la Comisión calificar de ¡ 
grave el acta del Sr. Gavilán por i 
encontrarse que las protestas no j 
estaban formuladas por personas j 
que tuvieran el carácter de Can- 1 
didatos proclamados como exige ; 
la ley. 1

Se extiende en consideraciones ) 
respecto de la elección en el Dis- I 
t'i',0 que se discute, asegurando | 
que la Comisión no ha encon- 1 
trado las enormidades denuncia- j 
das por el Sr. Cubas, por lo que j 
no tuvo inconveniente en decía- | 
rar levesias protestas formuladas. 1

Que efectivamente en el acta ■ 

de Renedo corre unida una nota
rial, pero ésta se refiere á actos 
ejercidos despues de la elección 
y del escrutinio en el colegio, 
y que no es otra cosa que mani
festaciones hechas al Notario por 
personas á quienes ha requerido; 
y que no existiendo vicio alguno 
de nulidad, ni aun de tacha para 
declarar do gravedad el acta del 
Sr. Gavilán, entiende que proce
de aprobar el particular de! dic
tamen que se discute.

El Sr. Cubas insistiendo en la 
afirmación de gravedad que ha 
sostenido pide á vista de los 
datos y protestas formuladas la 
nulidad de las elecciones celebra
das en el indicado Distrito de 
Audiencia y Mota del Marqués; 
y declarado el punto suficiente- 
mente descutido, en votación 
nominal en la que tomaron parte 
llseñores,Diputados, se aprobó el 
acta del Sr. Gavilán por 14 votos 
contra 3, proclamándole en su 
virtud Diputado por aquel Dis
trito, y se suspendió la sesión por 
15 minutos para que se reuniera 
la Comisión permanente de actas 
y emitiera dictamen respecto 
de las de los demás electos, y 
reanudada se dió lectura de dicho 
dictamen, proponiendo se aprue
ben desde luego las de los señores 
D. Lucio Recio, D. Trifon Bur
goa y D. Francisco Cuevas por 
el Distrito de Peñafiel y Valoria 
por no encontrar en ollas protes
ta ni reclamación alguna, y por 
igual concepto la de D. Carlos 
Delgado por el Distrito de Nava 
del Rey y Tordesillas. Y en 
cnanto á la del electo D. Fran
cisco Ortega por el do Rioseco y 
Villalón, si bien se consignan 
algunas protestas, ninguna de 
ellas resviste gravedad ni altera 
el resultado do la elección, ha
ciendo igual propuesta respecto 
de la de D. Manuel Francos y 
D. Sebastian Alvarez, que apare
cen elegidos por el mismo Dis
trito, y la de D. Emilio Calvo 
Rodríguez y D. Angel Mateo por 
el do Audiencia y Mota del Mar
qués por entender también que 
no revisten caracteres de grave
dad las reclamaciones que sobre 
la elección se hicieron y los do
cumentos que se aportan. Que se 
apruebe igualmente la de Don 
Pascual Pinilla por el mismo 
Distrito, y por último, no consi
derando tampoco de importancia 
las protestas formuladas en el 
Distrito electoral de la Plaza de 
la Capital en que aparece elegido 
y proclamado D. Gregorio García 
Garrote, la consideran leve y pro
ponen también su aprobación.

Conforme al Reglamento que
dó el dictamen 24 horas sobre la 
mesa. Y se levantó la sesión.

Valladolid 25 de Abril de 1905. 
—El Secretario, J. Martínez Ci- 
bezas.—V.° B.° El Presidente de 
edad, AZanotsw BachiUer.

Núu. 908.

Sesión del día 25 de Abril 
de 1905.

PbESIDENCIX DE EDAD DEL 
Sr. Bachiller.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior,

El Sr. Alonso pide aclaración 
respecto á la admisión de las 
protestas que formuló.

El Sr. Presidente dice que si 
no satisface al Sr. Alonso el par
ticular leído, se consignaría que 
fueron admitidas sus protestas, y 
sin más rectificaciones fué apro
bada el acta.

Puesto á discusión el dictamen 
de actas que quedó sobre la mesa 
en la anterior sesión, en votación 
ordinaria quedó aprobado en 
cuanto á los Diputados D. Lucio 
Recio, D. Francisco Cuevas, don 
Trifon Burgoa y D. Carlos Del
gado Juan, hacióndose la corres
pondiente proclamación, impug
nándose el acta del electo por el 
Distrito da Rioseco-Villalon don 
Francisco Ortega por el Sr. Alon
so, que reprodujo su argumenta
ción al discutir el acta del señor 
Represa en la sesión anterior, en
careciendo la gravedad de la 
niisma.

El Sr. Vitoria, de la Comisión, 
manifiesta que en la sesión ante
rior al discutir el acta del señor 
Represa, quedaron depurados to
dos los cargos hechos á las elec
ciones de ese Distrito. Las pro
testas formuladas hoy respecto al 
Sr. Ortega, son exclusivamante 
de carácter general y no justifi 
cadas las que especialmente se 
dirigen contra la elección de Be- 
cilla de Valderaduey, puesto que 
en nada altera la elección.

Y en cuanto á la insinuación 
hecha por el Sr. Cubas respecto 
de su elevación á un determinado 
cargo, no pasa de ser una habili 
dad con propósito sin du la de sus
citar suspicacias en la mayoría, 
y concluye pidiendo se apruebe 

’el particular del dictamen que se 
discute.

El Sr. Cubas explica su alusión, 
que no reconoció otro motivo que 
los que él sentía de los méritos é 
historia del Sr. Vitoria.

Y declarado al punto suficíen 
tomente discutido, en votación 
nominal en que tomaron parte 19 
señores Diputados, fué aprobada 
el acta del Sr. D. Francisco Or 
toga por 15 votos contra 4.

Y puesto á discusión el parti
cular referente al acta que im
pugnó tambien el Sr. Alonso pi
diendo la gravedad de la misma 
por las mismas razones expuestas 
al combatir la elección en este 
Distrito, sin más discusión en 
votación nominal en la que to
maron parte 20 señores Diputa
dos, quedó aprobada el acta de 
D. Manuel Francos, por 16 votos 
contra 4.

Tambien se hizo del particular 
referente á la de D. Sebastian AL

Varez, v el Sr. Alonso le dá la en- 
horabuena porque al fin va á ser 
Diputado el que hace cuatro años 
no lo fué por las exigencias de la 
política, y sin discusión, y en 
votación nominal en la que to
maron parte 19 señores Diputa 
dos quedó aprobada el acta por 15 
votos contra 4, proclamándole 
Diputado.

Se puso á discusión el particu
lar que afecta al acta de D.‘Emilio 
Calvo Rodríguez, Diputado elec
to por la Audiencia y Mota del 
Marqués; y

El Sr. Cubas le impugna re
produciendo los argumentos que 
hiciera al discutirsa el acta del 
Sr. Gavilán, denunciando atrope
llos y coacciones que se dicen co
metidas para derrotar al Candida
to de Oposición D. José Jalón. Que 
la opinion pública ha juzgado 
estas elecciones y que han ju
gado 1 700 votos para dar la vic
toria al electo Sr. Calvo. Que el 
Alcalde de la Capital al favorecer 
estos propósitos ha infringido no 
sólo la ley, sino disposiciones ter
minantes y claras, entre otras 
Sentencia del Tribunal Supremo, 
ofreciendo las presidencias de las 
Mesas por lo que hace á las de 
Capital á personas incapaces, de
satendiendo requerimientos que 
lehicieran varios Tenientes de Al
calde y Concejales que reclama
ban su perfectísimo derecho para 
ocuparías, lo cual constituye por 
si solo vicio de nulidad. En cuan
to á los pueblos y especialmente 
por lo que afecta á la elección de 
Ranedo y Villabañéz se han co
metido coacciones y atropellos 
inauditos, impidiendo que se con- 
.signaran las protestas formuladas 
por los electores é interventores 
de las Mesas electorales, de cuyos 
hechos conocen los Tribunales 
ordinarios y que debe votarse la 
gravedad de dicha acta.

^Ei tír. Gavilán defiende el par
ticular del dictamen empezando 
por asegurar que el Alcalde de la 
Capital confirió la presidencia de 
la.s mesas á quienes por Ley les 
correspondía; pero que muchos 
de ellos las renunciaron para to
rnar parte como ocurre siempre 
en la campaña electoral, pero 
ninguna de las secciones carecie
ron de la intervención que las 
minorías designaron, y esto es 
lo esencial.

Refirióndoso á los pueblos del 
Distrito manifiesta que en Rene- 
do no ha ocurrido nada de parti
cular que invalide el acta de la 
elección, ni que respecto de ella 
haya funcionado ningún gabi
nete negro y meno.s para mane
jar esos miles de votos de que hi- 
biaba el Sr. Cubas; que en cuan
to al acta de Villabañéz nada 
existe que implique gravedad no
toria ni falsedad alguna, y termi- 
na manifestando que se aparta de 
todo género de consideraciones 
en atención á estar conociendo 
de estas elecciones los Tribunales 
de justicia y pide so vote el par
ticular de este dictamen, procla-
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29 de Abril de 1905 387
mando Diputado al Sr. Calvo Ro
dríguez.
Rectifican dichos señores y como 

el Sr. Alonso dijera que las me
sas electoral<s se habían consti- 
tituido conforme á ley hasta que 
el Sr. Gavilán fué Alcalde que 
hizo los nombramientos en aná
loga forma á la actual, pide este 
señor que dicha afirmación cons
tara en acta.

Pidió la palabra el Sr. Jalón 
después de hacer afirmaciones 
respecto de su política y su ene
miga á pactos y conturbenios po
lítico-electorales, y asegura que 
su hijo D. José Jalón obtuvo el 2.® 
lugar en las elecciones de la Ca
pital, lugar que hubiera sido el 
preferente si las mesaselectorales 
hubieran sido presididas por las 
personas llamadas por Ley. Que 
para conseguir su derrota se ha 
cometido todo género de atrope
llos hasta el punto de hacer votar 
á los enfermos del Manicomio que 
fueron conducidos en coches. Que 
respecto á la elección en los pue
blos, el acta de Renedo que se tra
jo en blanco habla muy alto de 
las coacciones y pucherazos de 
ese famoso gabinete del que sa
lieron triunfantes los candidatos 
ministeriales.

Hace historia de hechos que 
considera punibles, entre ellos el ; 
referente á Tiedra, en donde se 
adjudicaron según público testi
monio al Sr. Mateo los votos que 
su hijo obtuvo, y termina' pi
diendo se declare la gravedad del 
acta.

Rectifican dichos señores y de
clarado el punto suficientemente 
discutido en votación nominal en 
la que tomaron parte 20 señores 
Diputados, por 16 votos contra 4, 
fué aprobado el dictamen en esta 
parte y proclamado el Sr. Calvo- 
Rodríguez.

Se dió cuenta del referente á 
D. Angel Mateo Tejedor, reprodu- I 
ciendo el Sr. Cubas susargumen- 
los para pedir la gravedad dei 
acta y los suyos el Sr. Gaviian en 
defensa del dictamen, y puesto 
á votación nominal por 16 votos 
contra 3, quedó aprobado el par 
licular de referencia, quedando 
proclamado el Sr. Mateo Tejedor.

Se puso á discusión el relativo 
D. Pascual Pinilla, intervi- 

o¡endo en contra y en pro dichos 
señores, y en votación nominal 
por 16 votos contra 3 se aprueba 
el dictamen y se proclama Dipu- 
ledo al Sr. Pinilla.

Se dió cuenta del particular re
terente al acta debelecto D. Gre
gorio G,^ Garrote, por el distrito 
^0 la Plaza de la Capital.

El Sr. Cubas en contra del dic- 
Jaruen manifiesta que teniendo 

evidencia á que de las urnas 
J^bía de salir triunfante el can
didato ministerial; había aconse- 
J^do á sus amigos el retraimiento 
per entender inútil toda lucha 
Jllí donde á consecuencia del pac- 

*1 hecho 80 había de forzar la 
‘Máquina electoral de tal modo 
^1*0 el Alcalde era el protagonis-

ta principal, negando á los Con
cejales el derecho de presidir las 
mesas electorales confiriéndolas 
á personas algunas de ellas llega
das de un pueblo inmediato y á 
un nuestro de Escuela á quien 
se ha recompensado con la pro
piedad de una sin oposición ni 
concurso. Que á tal extremo lle
garon los pucherazos, que en una 
Sección apareció un librillo de 
fumar. Que en otra sin requeri
miento del Presidente entró la 
Guardia civil. Que so han Leva- 
po en pandilla á votar en dife
rentes Colegios á enfermeros del 
Manicomio. Refiriéndose al pue
blo de Arroyo manifiesta que los 
electores que tenían interés en la 

j candidatura de oposición votaron 
í ésta y luego no aparecieron sus 
| votos. Que el triunfo ministerial 
j en Simancas ha servido á cierto 
: empleado de Establecimiento his

tórico para obtener en premio á 
sus servicios destino en la Capi
tal, y concluye protestando la 
gravedad del acta del Sr. García 
Garrote.

El Sr. Gavilán defiende el par
ticular del dictamen y asegura 
que del discurso del Sr. Cubas 
no queda otra cosa quela elocuen
cia, pues los cargos concretos 
quedan desvirtuados desde el mo
mento en que nada de lo asevera
do aparece justificado ni el he
cho siquiera de haber penetrado 
la Guardia civil en el Colegio sin 
excitación, alguna, puesto que 
lo hizo á requerimiento dei Pre
sidente, y á evitar la alteración 
de orden público que se iniciaba 
y la rotura de la urna que pre
tendía el individuo detenido, y 
que de todos modos este hecho 
que pudiera constituir infracción 
no puede ser imputable al candi
dato y por tanto causa para decla
rar grave su acta, procediendo 
en todo casó exigír la responsa
bilidad consiguiente alJefe de esa 
fuerza si no obró á virtud de re
querí mien to de aquella autoridad.

Rectifican dichos señores y de
clarado el punto suficientemente 
discutido, en nominal se aprueba 
el particular del dictamen y con 
él el completo suscrito por la Co
misión permanente de actas pro
clamando Diputado al Sr. don 
Gregorio García Garrote por 14 
votos contra 3.

Y pasadas las horas reglamen
tarias y señalaiido para la sesión 
inmediata la constitución de la 
Diputación, se levantó la de 
este día.

Valladolid 26 de Abril de 1905. 
—El Secretario, J. Martines; Ca- 
be;tas.—V.° B?, El Presidente de 
edad, Atanasio fíachitter.

(Se continuará.)

tual se halla inserta la siguiente 
Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda:

«limo. Sr.; Vistas las instan
cias y p-ticiones elevadas á este 
Ministerio por distintos fabrican- ¡ 
tes y vinicultores en solicitud I 
de que se prorrogue el plazo ¡ 
señalado por la Real orden do 13 j 
de Febrero último para la cadu
cidad de las autorizaciones conce-
didas en virtud de las de 9 y 12 
de Noviembre último para la" des
tilación de los orujos que, proce
dentes de la vendimia del año 
próximo pasado, tuvieran en su 
poder ó contratados antes del l.“ 
de Octubre, y para la desnatura
lización de los alcoholes obtenidos 
de la mencionada destilación; y

Considerando que si bien el 
plazo marcado en la Real orden 
de 13 de B'^ebrero es suficiente, 
en general, para ultimar esta 
clase de operaciones, la reitera
ción de las peticiones de pórroga 
formuladas ponen de manifiesto 
que algunos industriales, por 
diversas causas, no pueden ter
minarías antes de la fecha seña
lada, y en tal concepto es de 
equidad conceder un nuevo pla
zo á tal efecto, como deferencia 
especial á la vinicultura;

El Rey (Q. D. G.), conformán
dose con la propuesto por osa 
Dirección general, se ha servido 
ampliar el plazo marcado por la 
Real orden de 13 de Febrero úl
timo para dar por caducadas las 
autorizaciones concedidas por 
virtud de las de 9 y 12 de No
viembre anterior para la desti
lación de los orujos y la desna
turalización del alcohol resul
tante, á los que tenían en su 
poder ó contratada dicha primera 
materia antes de 1.® de Octubre, 
hasta el 30 de Junio próximo, ó 
sea en dos meses más que el mar
cado en la primera de las men
cionadas soberanas disposiciones; 
pero entendiéndose que esta con
cesión se aplicará únicamente á 
los destiladores que manifiesten 
por escrito á las Administracio
nes respectivas de la renta el 
1.’ do Mayo las cantidades de 
orujo que todavían tengan en su 
poder.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 17 de Abril de 
1905.—Aliír.—Sr. Director ge
neral de Aduanas.»

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de las 
personas ó entidades á quienes 
interese.

Valladolid 24 de Abril de 1905. 
—El Delegado de Hacienda, Jose' 
Solis de la Huerta.

NuM. 900.

Osleoacion 118 Haciefida en la provincia de

En la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 23 del ao-

Num. 909.

Pon Juan Martine:! Cabezas, 
Abortado del Jlustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración, Secretario de la 
Fívema. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitido.^ por los señores Al
caldes de las poblaciones cabezas 
de partido, la Comisión provin
cial en sesión del 14 delactual, de 
conformidad con el Sr. Comisa
rio de Guerra de esta Plaza, ha 
fijado, como precio medio de las 
especies que se suministren á las 
tropas ■ y clases del Ejército y 
Guardia civil transuntes en todo
el corriente mes de Abril 
siguien tes:

Peseías.
Ración de pan de 70 

decagramos. . .
Id. de cebada de 4 ki

logramos. . . .
Id. de paja de 6 id. .
Litro de aceite. .
Quintal métrico de 

leña...................
Id. de carbón vegetal

»

1 
»
1

2
9

los

Cís.

29

07
31
12

43
68

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en el 
citado mes, expido la presente 
con el V.° B.” del Sr. Vicepresi
dente y conformidad del Sr. Co
misario de guerra en Valladolid 
á diez y ocho de Abril de mil 
novecientos cinco.—J. Martines: 
Caderas.—V." B.®, El Vicepre
sidente, Francisco Cuevas.—Con - 
forme: El Comisario do guerra, 
M, Jábre^as del Pilar.

NúíJ. 912.

Villafranca de Duero.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Módico titular de este pueblo, 
con la dotación anual de qui
nientas pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimes
tres vencidos por la asistencia de 
diez y seis familias pobres y de
más obligaciones que determinan 
el Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares y lej’’ de Sani
dad vigentes.

Los aspirantes á dicha plaza 
deberán presentar sus solicitudes 
en la Secretaría del Ayunta
miento en el término de treinta 
días, contados desde que aparezca 
el presente anuncio en el Boletín 
Ob’icial, advirtiendo que el agra
ciado queda en libertad de hacer 
igualas con los vecinos, las cua
les ascienden á dos mil pesetas.

Villafranca de Duero 24 de 
Abril de 1905.-El Alcalde, Agus
tín Seco.
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NúM. 913.

Villagarcía de Campo»;

Terminado por la Junta muni, 
cipa! el repartimiento de consu
mos girado en esta villa para cu
brir el cupo de dicho impuesto y 
recargos que autoriza la legisla- 
ciou vigente, queda desde esta 
fecha expuesto al público por 
ocho días para oir las reclamacio
nes que contra el mismo pudieran 
hacerse.

Villagarcía de Campos 25 de 
Abril de 1905.—El Alcalde, Eloy 
Pena .-Jesús V. Calvo, Secretario.

IMBISWJJSIiíli.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 907.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Mauro Miguel y Romero, 
Juez de primera instancia acci
dental del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Va
lladolid.

Por el presente hago saber: Que 
el día 8 de Mayo próximo y hora 
de las once de su mañana, tendrá 
lugar en la de Sala Audiencia de 
este Juzgado la venta en pública 
.subasta de los efectos que des
pués se insertarán, para con su 
producto poder hacer pago á don 
Senén Perez, de la cantidad de 
quientas pesetas, intereses y cos
tas que le está adeudando D. Abe
lardo Rodríguez Vicente; advir
tiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación y que para 
ser admitido como licitador ha
brá que consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación.

Dadoen Valladolid áveinticinco 
de Abril de mil novecientos cin
co,—Mauro Miguel y Romero.— 
Ante mí, Anastasio H. Almaraz.

Efectos objeto de la subasta.

Pesetas

1 6 ms. paten Che
viot, á 5 pesetas.. . . 30 

2 3 id. id. id. á 5. . 15 
3 340 id. id. id á 4. 12‘4O 
4 3id.id. Esttre, á 9. 27 
5 I corte chalecho 

invierno, á 6 . 6 

Pesetas. 

0 ] m. paten jerga 
Cheviot, à 4. . . . . 4 

7 2‘10 id. id, Che
viot, á 6. . 12‘60 

8 3 id. id. Esttre, á 5 15 
9 6 id. id. Cheviot, 

á 4‘50 i • 27 
10 6id. id. id.,á4‘50 27 
11 6 id. id id., á 4. 24 
12 5‘ôOid.id.id 34 22‘40 
13 6 id. id. id., á 6. 36 
14 4‘55id. id.id.,á6 27‘30 
15 6 id. id. id., á 6. 36 
16 1 id. id. id., á 5. 5 
17 2‘60id.jerga co

lor café, á4  10*40 
18 2*80 id. paten 

Cheviot, á 6  16*80 
19 2‘90id.id.id.,á6 17*40 

•20 2‘90id.id.id.,á9 26'10 
21 óid. id.id.,á3‘50 21 
22 3id.id.id,,á3‘50 10*50 
23 6id. id.id.,á3‘50 21 
24 2 id. gaban no

vedad, á 8  16 
25 4*30 id. id. Ches

ter, á 7.   30*10 
26 4‘30id.id,id.,á7 30*10 
27 5*80 id. Cheviot, 

á7  40*60 
28 l‘20id. id.id.,á5 6 
29 3*40 id. gaban li

so, á4‘50  15*30 
30 6 id. paten Che

viot, á 6   36 
31 2*90 id. jerga 

nia,á4. . . . . . 11*60 
32 2*60 id. paten ra

yas, á4  10*40 
33 5*70 id. id. Che

viot, á 4*50  25*65 
34 1*60 id, alpaca 

nja 120 c{m‘ á 5.. . . 7*50 
35 13id.id.id., á4. 52 
36 2‘50id.id.id.,á5. 14 
37 4‘60id.id.id ,á4. 18*40 
38 17*50 id. id. Sra. 

909 m.,á 1*50. . . . 26*25 
39 14*40 id. id, id., 

á 1*50  21*60 
40 2*90 id. id. id., 

á 1*50 4*35 
41 2*60 id. id. id., 

color á 1*50  3‘90 
42 2*90 id. paten 

Cheviot, á 3  8*70 
43 2*70 id. id. arra

sado, á 3*50  9*45 
44 2*40 id. id, id., 

á 3*50.  8*40 
45 5‘90id. id. Alcoy, 

á2‘50  14*75 
46 6*20 id. id. liso 

á 8*50   21*70 
47 3 id. lanilla á ra

yas, á 5  15
48 3 id. id. cuadros, 

á4  12 
49 3id. id.id.,á5. 15 

... .  wmHu—jiiTW 

Pesetas

50 5‘90id. id.id.,á6 35*40 
51 5*90id. id. rayas, 

á5  29*50 
52 5*10 id. id. lisa 

café, á 5  25*50 
53 1*50 id. id. Che- 

viot, á 3*50 .... 5*2.5 
54 1 id. id. id., á 3. 3 
5.5 2id.id.lisa,á3‘50 7 
56 1*80 id. lanilla 

Cheviot, á 3*50. . . . 6*30 
57 1 id. corte pan

talón rayas lanilla, á 5 5 
58 2*80 id. forro 

Ianaá2.  5*60 
59 3 id. estambre 

azulá4. . . ... 12 
60 2*50 id. merino 

en destrozos 8[4 á 6. . 15 
61 1*40 vicuña n¡a, 

á7  9*80 
62 1 id. gaban nio, 

á5   5 
63 27*70 id. paño 

capas verde, á 6., . . 166*20 
64 4*70 id. id. n{o 

Bejar, á 6. 28*20
65 13*80 id. id. id., 

à4...........................  . 55*20 
66 2*55 id. id. cafó 

id.,á3. ._,... 7*65 
67 2*30 Jd. gaban 

Iiso,á8. . . . . . 18*40 
68 3*80id, panacor- 

doncillo, á 2.................. 7*60 
69 1*10 id. id. id., 

á2............................  . 2*20
70 1*50 id. id. id., 

á2.................................. 3
71 6 id. id. cordon 

grueso, á 2  12
72 5*30 id. id. id., 

á2......................................... 10*60
73 16*20 id,drillis- 

tas, á 0*50. 8*10
74 18 id. id. liso 

áO‘50   . 9
75 19*75 id. id. ra

yas, á 0*50  9*87
76 23*50 id. id. id., 

áO‘50..  11*75
77 33 id. crudillo 

Iiso,á0*50  16*50
78 1 id. corte panta

lón,á5...... 5
79 6*50 id. paño ca

pas cafó, á 6. . 39
80 15*50 id. id. id.

á5.. . ..... 77*50

Total. , . . 1576*77
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Juzgados municipales,

NuM. 911.

OLMEDO.

Don Esteban Molpeceres Martín, 
Juez de instrucción de este 
partido.

Por virtud de la presente se 
cita, llama y emplaza á Victoria
no Sanz Nieto, de cincuenta y 
cinco años de edad, jornalero, 
natural ^de Gomeznarro, vecino 
de Hornillos, hoy de ignorado 
paradero, á fin de que dentro del 
término de diez días á contar 
desde el siguiente de la publi
cación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado á notificarle 
el auto de conclusion del suma
rio que se le instruye sobre hur
to y á ingresar en la prisión pre
ventiva de este partido, aperci- 
bióndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(9- U. g.) ruego y encargo á to
das las autoridades así civiles 
como militares y agentes de la po
licía judicial,procedan á la busca, 
captura y conducción á este Juz
gado con las seguridades debidas 
del referido Victoriano Sanz.

Dado en Olmedo á veintiséis de 
Abril de mil novecientos cinco. 
—Esteban Molpeceres.—P.S.M., 
Licenciado Modesto Hidalgo.

MOHIlClilJB.
NüM. 910.

Millena de Campaiia 6.° Regiiniento Mentaili.

El día 11 de Mayo próximo 
á las diez, se venderán en pú
blica subasta en el Cuartel do 
San Benito que ocupa este Regi
miento, nueve caballos de dese
cho.

Valladolid 27 de Abril de 1905. 
—El Comandante Mayor. Ber
nabé Sarmiento.

* 99

AYUNTAMIENTOS.

Los representados por el señor 
Planillo, pueden disponer de los 
intereses de inscripciones, venci
miento 1.® del corriente mes.

2 98
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